
 

 

 

 

C.A.B.A., 24 de febrero de 2024 

Visto: 

 La nota presentada por el Departamento de Biología solicitando una prórroga para 
las futuras elecciones de octubre 2024. 

 La resolución 24/2008 de Consejo Directivo. 

 
Considerando: 

 Que es una excepcionalidad con el fin de unificar las elecciones para Director 
de Departamento y para representantes de junta claustro docente y de 
estudiantes. 

 Que los mandatos aun no están vencidos. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Aprobar de forma excepcional lo solicitado por el Departamento de 

Biología. 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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